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MEMORANDUM 

A 
	

S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 

DE 	: MINISTRO DEL INTERIOR 
DON ENRIQUE KRAUSS RUSQUE 

FECHA : SEPTIEMBRE 09 DE 1993 
	 mame 

Me permito adjuntar copia de la 
minuta que con fecha 19 de julio hice llegar a V.E. con 
el objeto de obtener su criterio acerca de algunas 
disposiciones que se incluyen en el proyecto sobre 
consumo de drogas, actualmente pendiente en el Congreso 
Nacional. Dichas normas han sido objeto de modificaciones 
y consecuente debate en el primer trámite constitucional 
de dicha iniciativa. 

En atención a que el referido 
proyecto será considerado en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia del Senado el próximo martes 14, 
me permito solicitar de V.E. instrucciones acerca de las 
materias contenidas en la minuta aludida. 

Saluda atentamente V.E., 

ENRIQUE KRAUSS RUSQUE 
Ministro del Interior 

EKR/nlm 



9-93 THU 13:57 MINISTERIO INT 
	 . 01 

fITNIITA 

PAIOION DE ONSUMO'ISE tiRAS'EN EL 9 • e VECTO DE LINI SOBRE WRAI10 

   

ILICITP_DE EITOPE).isCiEkES EN TRAMITI EN EL SENADO, 

lonsumo en Obl1C0 y dortbútlo el privado.  

El proyecto de ley.  ,del Ejecutivo sanciona como falta el 
consumo "en lugares públicos o abiertas al público". El texto 
aprobado por la Cámaia de Dip;uthdos, en votación dividida, eliminó 
la referencia al lullr 05 :que be produce el consumo y, por ende, 
tabbión sanciona el 0n-sima eh 'privado. 

En la discusión 01 la Sala, el Sr. Ministro de Justicia 
retteró la postura olxliginai-del Gobierno. 

2.- Sanción aaPs OnSdhidareá.  

El proyecto de:.ley" di :Ejecutivo establecía como sanciones 
pOSIbles las de multá o'priáión en su grado mínimo. Durante la 
dí.scusión en la Cámáta de Diputados se modificaron estas penas por 
las siguientes: mula,'süSpensión de licencia de conductor, 
trabajos de colabdración obn la autoridad municipal, o 
participación obligkatoriá, ' en programas de prevención o 
reMailitación. En Oso de reincidencia el consumidor seria penado 
con dos o más de dichs san¿ionds o con prisión en su grado mínimo. 

El Ejecutivo, ddrante la discusión, se manifestó de acuerdo 
con esta modificaciones. 

3.- petención de los canSumidores.  

El proyecto del EjeaUtivb establecía que los que fueren 
sorprendidos consumieildt:(en lugares públicos) debían ser detenidos 
por los agentes de p011Óia y' puestos directa e inmediatamente a 
disposición del juez del brimén'competente. 

Durante la tramitación en'la Cámara, la Comisión Especial de 
Drogas ratificó lo antériór. 	En cambio, la Comisión de 
ConStitución, Legislación' y' Justicia eliminó esa norma, 
significando con elló que en estas casos "deben aplicarse las normas 
genérales sobre faltas, esto'éd, los infractores quedarán citados 
al tribunal, previa eomprobación de domicilio. 
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Esta última modificaOón 19 pareció razonable al Sr. Ministro de Justicia, considrando 'que 0. la sanción posible no era la 
de prisión - salvo enOsoá de'reíncidencia - no seria coherente la detención preventivá. 

Sin embargo, 
la sala de la cámara de Diputados aprobó la norma 

propuesta por la CoMisiódÉppeCial de Drogas (que era la original del Ejecutivo) esto 1 S, que ,la 'autoridad policial debiera detener a 
101 infractores y póner101 a disposición del tribunal del crimen. 

Sobre los tres ' punto antes sefialados, el Consejo, en su sesión de 2 de Julid-de 1:993,.acord(5 que el Ejecutivo adoptara una 
posición definitiva 'para ser s'ostenida durante la tramitación en el Senado. 

Secretario 
Onlejo Nacional para el control 

de Estupefacientes 
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